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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Corrección de errores de la Orden de 29 de abril de 2024, por la que se 
aprueba el modelo de convenio tipo de colaboración para la realización de la 
fase de formación en empresas u organismos equiparados de las enseñanzas 
de formación profesional (BOJA núm. 87, de 7 de mayo de 2024).

Advertidos errores en la publicación de la Orden de 29 de abril de 2024, por la que se 
aprueba el modelo de convenio tipo de colaboración para la realización de la fase de 
formación en empresas u organismos equiparados de las enseñanzas de formación 
profesional, se procede, en virtud del artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a efectuar las 
siguientes correcciones:

En la cláusula quinta del modelo tipo del convenio de colaboración entre el centro 
docente y la empresa para la realización de la fase de formación en empresas u 
organismos equiparados de las enseñanzas de formación profesional, relativa a las 
obligaciones en materia de Seguridad Social y financiación (página 44230/9),

En la Opción 1, donde dice:
□ La Consejería competente en materia de formación profesional.
□ La entidad colaboradora.
(Indicar una de las dos opciones).

Debe decir:
□ El centro docente/entidad autorizada.
□ La empresa o entidad colaboradora.
(Indicar una de las dos opciones).

En el caso de que la opción marcada sea «El centro docente/entidad autorizada», si se 
trata de enseñanzas de formación profesional sostenidas con fondos públicos de la Junta 
de Andalucía, será la propia Consejería competente en materia de formación profesional 
del sistema educativo quien asuma, de forma efectiva, dichos costes y obligaciones.

Quien asuma la condición de empresario deberá comunicar los días efectivos de 
prácticas a partir de la información que facilite el centro donde se realice la práctica 
formativa.

En la Opción 2, donde dice:
□ El centro docente. 
□ La entidad colaboradora.
(Indicar una de las dos opciones).

Debe decir:
□ El centro docente.
□ La empresa o entidad colaboradora.
(Indicar una de las dos opciones).


